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En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno, a través de 
ADIF, dispone de la terminal intermodal de El Higuerón. La misma atiende la demanda 

de los tráficos que se generan en su área de influencia, sin que, en estos momentos, 
estén previstas actuaciones relevantes de ampliación de capacidad o de funcionalidades 
de esta terminal. 

 
En todo caso, por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana no hay inconveniente en retomar las posibles acciones para analizar la 
viabilidad de las actuaciones que, de acuerdo con la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se pudieran realizar sobre la terminal intermodal de Córdoba, y ello, en su 
caso, en el marco del Protocolo de colaboración que, con fecha 5 de mayo de 2011, se 

firmó entre el entonces Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el desarrollo de terminales intermodales y logísticas en esa Comunidad en 

Antequera, Córdoba, Linares, San Roque y Sevilla.  
 

 
 
 

 
 

 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


